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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

188 ZARAGOZA NÚMERO 2

EDICTO

Ambas partes de común acuerdo, solicitan de este Juzgado el aplazamiento de los actos de
conciliación o juicio POR ESTAR PENDIENTE DE PRONUNCIAMIENTO POR PAR-
TE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN (ZARAGOZA).
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En Zaragoza, a 30 de enero de 2018.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/4.596/18)
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